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Corresp. Expte.-D-00440/00 .- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9090 
Artículo-11:-Recon6cese de legitimo abono y autorizase el pago de la suma de $ 

191,20.-(PESOS CIENTO NOVENTA Y UNO CON VEINTE CENTAVOS), a 
favor del agente COLANTONI, Adolfo, legajo no 13.38912, médico municipal de 
guardia, en concepto de guardias médicas efectuadas durante el mes de 
octubre/99, conforme se detalla: 

- Guardias Médicas octubre/99 	 $ 191,20 

Artículo-2°:-Impútese el importe reconocido en el Artículo precedente, de acuerdo al detalle 
que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 1999.- 

T  IDA 1.1.02.12.01.3 - Finalidad 5—Programa 06 

-Guardias Médicas/99 	 $ 191,20 en exceso 

Artículo-31:-Autorlzase a compensar los excesos que se produzcan en las partidas indicadas 
en el Artículo anterior, con economías registradas al cierre del ejercicio 1999.- 

Articulo-41: -Regístrese la deuda reconocida en el Articulo 1°, debitando al Rubro "Resultado 
de Ejercicios Vencidos", con crédito al Rubro "Deuda Flotante".- 
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ArtícuIo-5°:-Comunlquese etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 28 de julio de 2000 

• 
' PROMULGADA POR DECRETO K°  

íwiO 8 AGO 2000 

-4 

RegiBtrada bajo el No9j19...Q 

	 #v vo 
Jsm DIvJeIÓn RiQIstró d. 

eseanzie, Decreto, y R.Iu&.s» 
a1at*r1. d.  

vi QOItk ÇIEt.. DE su OatG1NIL 

MNI 	8TEPI .jtYtNUOQI 
Jel. D1T 	fl4,I8Uo di 

veemos y  M.oIuolon.* 
t.tít aÇses 



414 

4 


